
Sevilla, 21 de junio 2011 BOJA núm. 120 Página núm. 51

la adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 31 de marzo de 2011, el máximo órgano cole-
giado de gobierno de la Entidad Local aprobó, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adop-
ción de su escudo y bandera municipal, cuyas descripciones 
son las siguientes:

Escudo: Escudo Español medio partido y cortado: 1.º, de 
azur, con un peñón en su color; punta de plata con dos fajas 
ondadas de azur; 2.º de oro, con la silueta en sable de un 
caballo; 3.º de sinople, una estación de ferrocarril de plata con 
techos de gules y abiertas de azur; sobre el todo escudete de 
plata con un olivo arrancado de sinople fustado en su color. Al 
timbre, corona real española cerrada.

Bandera: Paño rectangular de proporciones 3:2 (largo por 
ancho); dividido en tres franjas horizontales de igual anchura: 
verde la superior, amarilla la central y azul la inferior. Al centro, 
el escudo municipal.

Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2011, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera 
municipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la expre-
sada Ley, según el cual el uso de los símbolos de las Entida-
des Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar 
hasta que no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre: 
18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que 
se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro 
Andaluz de Entidades Locales; y apartado k) del artículo 8.2 del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Las Tres Villas (Almería) en el Registro Anda-
luz de Entidades Locales con la descripción literal indicada y 
con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2011.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
de expediente administrativo al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada, para que 
tenga efectos en el procedimiento abreviado 167/2011 
y se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada, dentro 
del procedimiento abreviado 167/2011, el cual deriva del re-
curso interpuesto por don Francisco Terrón Megías, contra la 
Resolución de 1 de junio de 2010, de la Dirección General de 
Presupuestos, por la que se dictan Instrucciones sobre confec-
ción de las nóminas a partir del 1 de junio de 2010, derivada 

del Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 17 de la Orden de 15 de septiembre de 2010, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo soli-
citado para que tenga efectos en el procedimiento abreviado 
167/2011, del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 4 de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y 
personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Granada, en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente resolución. Asimismo, se 
indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de junio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 17 de enero de 2011, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad al centro de educación in-
fantil «Paidós» de El Ejido (Almería). (PP. 837/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ma-
ría José López Callejón, titular del centro de educación infantil 
«Paidós», con código 04010383, ubicado en Plaza de Manolo 
Escobar, s/n, de El Ejido (Almería), solicitando cambio de titu-
laridad a favor de «Olga Moreno López».

Resultando que el centro, con código 04010383, tiene 
autorización administrativa para 2 unidades de educación in-
fantil de primer ciclo con 35 puestos escolares, por Orden de 
la Consejería de Educación, de 11 de octubre de 2010 (BOJA 
de 15 de noviembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la 
Dirección General de Planificación y Centros, aparece debidamente 
acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Paidós», 
de El Ejido (Almería), a favor de «María José López Callejón».

Resultando que doña María José López Callejón, mediante 
escritura de cesión otorgada ante don Alfonso Rodríguez García, 
notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del re-
ferido centro a favor de doña Olga Moreno López, que la acepta. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Paidós» de El Ejido (Almería), que, en lo su-
cesivo, la ostentará «Olga Moreno López», que como cesionaria 
queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y 
cargas que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y 
muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos 
que el centro pueda tener concedidos por la Administración, así 
como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las 
que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la 
configuración que a continuación se especifica.

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Paidós. 
Código de centro: 04010383. 
Domicilio: Plaza de Manolo Escobar, s/n.
Localidad: El Ejido.
Municipio: El Ejido.
Provincia: Almería.
Titular: Olga Moreno López. 
Composición resultante: 2 unidades de primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares.
El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona-
miento del centro. 

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la 
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de 
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería en el 
procedimiento abreviado núm. 182/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se aportase 
el expediente administrativo correspondiente al procedimiento 
abreviado núm. 182/2011, interpuesto por «Entidad de Control 
y Certificación, S.L.», contra la Resolución de 2 de septiembre 
de 2010 dictada por la Delegación Provincial de Economía, In-
novación y Ciencia de Almería en el procedimiento sancionador 
51/2010, por infracción de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria, y para que se realicen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo en el procedimiento abreviado núm. 182/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Al-
mería. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de confor-
midad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano ju-
risdiccional, los interesados puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, 
se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 7 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 9 de junio de 2011, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa GAMA, dedicada al servicio de limpieza 
de Colegios Públicos y de Dependencias Municipales 
en Los Barrios (Cádiz), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por la Secretaria General de la Unión Comarcal de Comisio-
nes Obreras y por la Delegada de Personal, en nombre y repre-
sentación de los trabajadores de la empresa GAMA, empresa 
pública del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), dedicada al 
servicio de limpieza de Colegios Públicos y de Dependencias 
Municipales en Los Barrios (Cádiz), ha sido convocada huelga 
para el día 17 de junio de 2011, que afecta a todo el personal 
que presta tales servicios en la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 
51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en materia de huelga 
respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comuni-
dad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 
43/1990, de 15 de marzo y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».


